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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 081

“Por el cual se adoptan los proyectos de presupuesto de la Rama Judicial, de la Fiscalía General de la Nación y del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para la vigencia fiscal de 1997"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas por la Ley 270 - 1996, y,

CONSIDERANDO

Que la Ley 270 - 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, establece, en su artículo 88, que corresponde a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura elaborar el proyecto de presupuesto para la Rama Judicial al cual debe incorporar el de la Fiscalía General de la Nación.

Que para la elaboración del referido proyecto, la Sala Administrativa debe consultar las necesidades y propuestas que tengan las distintas jurisdicciones para lo cual debe oír a los Presidentes de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, razón por la que se invitaron a los señores Presidentes a las sesiones de la Sala Administrativa en que se discutió el tema con su participación.

Que la Sala Administrativa adoptó el proyecto de presupuesto en sesión del 16 de abril y lo envió a la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial para que adelante el trámite que allí debe surtirse de acuerdo con la ley.

Que la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, mediante Acuerdo No. 03 del 17 de abril de 1996, emitió concepto previo respecto al proyecto de presupuesto de la Rama Judicial para la vigencia fiscal de 1997 adoptado por la Sala Administrativa, según lo informa la Secretaría de dicha Comisión en oficio No. CIRJ-013-96 de la fecha.  

Que los documentos soportes de los proyectos de presupuesto indicados en el presente Acuerdo, forman parte integral del mismo.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Adoptar los proyectos de presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversión de la Rama Judicial del Poder Público, de la Fiscalía General de la Nación y del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para la vigencia fiscal de 1997.

ARTICULO SEGUNDO.- Remitir el proyecto de presupuesto adoptado mediante el presente Acuerdo al Gobierno Nacional para lo de su cargo.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los treinta (30) días del mes de abril de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO A. CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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